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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el 
cual se declara el archivo 
d e f i n i t i vo  d e  c uat ro 
iniciativas de decreto, 
elaborado por la Comisión 
de Industria, Comercio y 
Servicios.
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Consideraciones

Que el Congreso del Estado, tiene facultad para 
reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que 
se expidieren, de conformidad con el artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Que la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios, es competente para conocer de dichas 
iniciativas; de conformidad con el artículo 81 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

 
Que las iniciativas materia del presente dictamen, 

fueron presentadas en la Septuagésima Tercera 
Legislatura, y no fueron debidamente dictaminadas 
durante el ejercicio legal de la referida Legislatura, está 
Comisión ha determinado remitirlas al archivo, toda 
vez que serán consideradas en los trabajos que esta 
Comisión emprenda durante la presente Legislatura.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
52 fracción I, 62 fracción XV, 63, 64 fracción I, 65 
párrafo último, 66 párrafo primero, 81, 242, 243, 244, 
245 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
los diputados integrantes de esta Comisión nos 
permitimos someter a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. La Comisión de Industria Comercio y 
Servicios determinó que la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 22 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, es 
asunto debidamente analizado y por tanto, se ordena 
su archivo definitivo. 

Segundo. Después de haber efectuado el debido 
análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se crea la Ley de Fomento Minero del Estado 
de Michoacán de Ocampo, la Comisión de Industria 
Comercio y Servicios acordó que es un asunto 
debidamente analizado por lo cual ordena su archivo 
definitivo.

Tercero. Una vez realizado el análisis de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que abroga la Ley que crea 
el Organismo Público Descentralizado Denominado 
Fondo Mixto para el Fomento Industrial del Estado 
de Michoacán de Ocampo, se acordó que es asunto 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Industria Comercio y Servicios de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, le fueron turnadas 
diversas iniciativas que proceden de la Septuagésima 
Tercera Legislatura.

Antecedentes

Primero. En Sesión de Pleno, de la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, celebrada 
el 05 de abril del 2017, le fue turnada a la Comisión 
de Industria Comercio y Servicios, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el art. 22 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Dip. Jeovana Mariela Alcántar 
Baca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Democrático.

Segundo. En Sesión de Pleno, de la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, celebrada 
el 17 de mayo del 2017, le fue turnada a la Comisión 
de Industria Comercio y Servicios, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
de Fomento Minero del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Dip. Pascual Sígala Páez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Democrático.

Tercero. En Sesión de Pleno, de la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, celebrada 
el 27 de septiembre del 2017, le fue turnada a la 
Comisión de Industria Comercio y Servicios, la 
iniciativa con proyecto de decreto que abroga la 
Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Fondo Mixto para el Fomento Industrial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Titular del Poder Ejecutivo.

Cuarto. En Sesión de Pleno, de la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, celebrada 
el 26 de abril del 2018, le fue turnada a la Comisión 
de Industria Comercio y Servicios, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la Ley de Mejora 
regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el diputado Ernesto Núñez Aguilar.

Del estudio y análisis realizado por los diputados 
que integramos esta Comisión, llegamos a las 
siguientes
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debidamente analizado y por tanto, se ordena su 
archivo definitivo. 

Cuarto. Una vez realizado el análisis de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo, se 
acordó que es asunto debidamente analizado y por 
tanto, se ordena su archivo definitivo. 

Quinto. Comuníquese el presente Acuerdo al 
Presidente de la Mesa Directiva y al Presidente de 
la Junta de Coordinación Política del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para el solo efecto 
de su conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán a 26 de marzo de 2019.

Comisión de Industria Comercio y Servicios: Dip. Wilma 
Zavala Ramírez, Presidenta; Dip. Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Integrante; Dip. Eduardo Orihuela 
Estefan, Integrante.




